
INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario No. 2018-399, informando 
que no fue posible la realización de la audiencia fijada en auto anterior debido a que el 
ingreso a las instalaciones del Edificio donde funciona la Sede del Juzgado fue cerrada en 
razón a la contención del contagio y propagación del virus COVID-19 conforme a lo 
dispuesto por parte de las autoridades del orden Nacional y Distrital, asi como las 
instrucciones dadas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número 
PCSJA20-11517 de marzo 15 de 2020 que dispuso a su vez la suspensión de términos 
procesales y el cierre de Sede Judicial a nivel Nacional. Sírvase Proveer 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, dadas las disposiciones proferidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número PCSJA20-11517 de marzo 
15 de 2020 que dispuso la suspensión de términos procesales  como el cierre de las Sedes 
judiciales, de suyo, se hizo imposible la realización de la audiencia fijada en auto anterior, 
en consecuencia, el Despacho CITA a las partes para el día DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DIEZ Y TREINTA (10:30) A.M., fecha y hora en la 
que se llevará a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
previsto en el art. 39 de la Ley 712 de 2001 que modificó el art. 77 del Código Procesal del 
Trabajo modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 y el Art. 80 del CPL, siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
REQUIERASE a las partes y sus apoderados a efectos que dentro del término no 

superior a tres (3) días contados a partir del momento de la notificación por estado de 
esta decisión, actualicen sus direcciones, números telefónicos y correos electrónicos a 
donde el Despacho deba dirigir comunicaciones en el eventual caso de la realización de 
Audiencias virtuales conforme las disposiciones que para el efecto señale el H Consejo 
Superior de la Judicatura. Una vez se allegue lo aquí ordenado incorpórese al expediente 
sin necesidad de auto que así lo ordene. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La  Juez,          ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 
 
 
 
 
 
 
 
PL 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy      ________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario No. 2017-238, informando 
que no fue posible la realización de la audiencia fijada en auto anterior debido a que el 
ingreso a las instalaciones del Edificio donde funciona la Sede del Juzgado fue cerrada en 
razón a la contención del contagio y propagación del virus COVID-19 conforme a lo 
dispuesto por parte de las autoridades del orden Nacional y Distrital, asi como las 
instrucciones dadas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número 
PCSJA20-11517 de marzo 15 de 2020 que dispuso a su vez la suspensión de términos 
procesales y el cierre de Sede Judicial a nivel Nacional. Sírvase Proveer 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 

 
Visto el anterior informe secretarial, dadas las disposiciones proferidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número PCSJA20-11517 de marzo 
15 de 2020 que dispuso la suspensión de términos procesales  como el cierre de las Sedes 
judiciales, de suyo, se hizo imposible la realización de la audiencia fijada en auto anterior, 
en consecuencia, el Despacho CITA a las partes para el día DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DOS Y TREINTA (02:30) P.M., fecha y hora en la 
que se llevará a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
previsto en el art. 39 de la Ley 712 de 2001 que modificó el art. 77 del Código Procesal del 
Trabajo modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 y el Art. 80 del CPL, siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
REQUIERASE a las partes y sus apoderados a efectos que dentro del término no 

superior a tres (3) días contados a partir del momento de la notificación por estado de 
esta decisión, actualicen sus direcciones, números telefónicos y correos electrónicos a 
donde el Despacho deba dirigir comunicaciones en el eventual caso de la realización de 
Audiencias virtuales conforme las disposiciones que para el efecto señale el H Consejo 
Superior de la Judicatura. Una vez se allegue lo aquí ordenado incorpórese al expediente 
sin necesidad de auto que así lo ordene. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La  Juez,          ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 
 
 
 
 
 
 
 
PL 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy      ________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario No. 2019-475, informando 
que no fue posible la realización de la audiencia fijada en auto anterior debido a que el 
ingreso a las instalaciones del Edificio donde funciona la Sede del Juzgado fue cerrada en 
razón a la contención del contagio y propagación del virus COVID-19 conforme a lo 
dispuesto por parte de las autoridades del orden Nacional y Distrital, asi como las 
instrucciones dadas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número 
PCSJA20-11517 de marzo 15 de 2020 que dispuso a su vez la suspensión de términos 
procesales y el cierre de Sede Judicial a nivel Nacional. Sírvase Proveer 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., Once (11) de Junio del año dos mil Veinte (2020). 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, dadas las disposiciones proferidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo número PCSJA20-11517 de marzo 
15 de 2020 que dispuso la suspensión de términos procesales  como el cierre de las Sedes 
judiciales, de suyo, se hizo imposible la realización de la audiencia fijada en auto anterior, 
en consecuencia, el Despacho CITA a las partes para el día DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DOS Y TREINTA (02:30) P.M., fecha y hora en la 
que se llevará a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
previsto en el art. 39 de la Ley 712 de 2001 que modificó el art. 77 del Código Procesal del 
Trabajo modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 y el Art. 80 del CPL, siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
REQUIERASE a las partes y sus apoderados a efectos que dentro del término no 

superior a tres (3) días contados a partir del momento de la notificación por estado de 
esta decisión, actualicen sus direcciones, números telefónicos y correos electrónicos a 
donde el Despacho deba dirigir comunicaciones en el eventual caso de la realización de 
Audiencias virtuales conforme las disposiciones que para el efecto señale el H Consejo 
Superior de la Judicatura. Una vez se allegue lo aquí ordenado incorpórese al expediente 
sin necesidad de auto que así lo ordene. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La  Juez,          ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 
 
 
 
 
 
 
 
PL 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy      ________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 


